
DECRETO Nº 117/11 
 
 

VISTO: 
              La Ordenanza Nº 2361/11 promulgada por Decreto Nº 105/11, de fecha 19 de 
septiembre de 2011; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que en la parte en que se indica la promulgación de dicha 
Ordenanza, por un involuntario error de tipiado se consignó erróneamente el numero de 
Ordenanza promulgada; 
                                  Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 Artículo 1º.-: MODIFICASE la promulgación determinada al pié de la Ordenanza Nº 
2361/11, según se indica a continuación: 
Donde dice: 
“DECRETO Nº 105/11-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2362/11 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 15 de septiembre de 2011.-“ 
 
Debe decir por ser lo correcto: 
 
“DECRETO Nº 105/11-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2361/11 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 15 de septiembre de 2011.-“ 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Publíquese, dése al  Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 2 de noviembre de 2011.- 
Firmado:    MARIO A. GOMEZ                    ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                                 INTENDENTA MPAL. 


